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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

V-TASR-XVI-3073

FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA. DIRECTOR GENERAL DE VERIFICACIÓN DE COMBUSTIBLES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, NO REQUIERE DE LA CITA DEL ACUERDO DE CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL.- En las resoluciones administrativas emitidas por tal funcionario no se requiere para la debida fundamentación de la competencia territorial que se indique precepto alguno del acuerdo de circunscripción territorial, pues esa unidad administrativa conforma la organización central de la Procuraduría Federal del Consumidor, lo que conlleva que la competencia territorial de la misma se ejerce en todo el territorio nacional, sin que deba exigirse la cita de algún precepto que delimite su circunscripción territorial, dado que como se ha dicho su competencia la ejerce en la totalidad del territorio nacional. (51)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 511/07-16-01-5.- Resuelto por la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia fiscal y Administrativa, el 24 de octubre de 2007, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Juana Griselda Dávila Ojeda.- Secretario: Lic. Luis Alfonso Marín Estrada.
Sexta Época 
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LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

V-TASR-XII-II-3047

CADUCIDAD.- A LA LUZ DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO LA CADUCIDAD OPERA RESPECTO DE PROCEDIMIENTOS INICIADOS DE OFICIO, O BIEN, A INSTANCIA DE PARTE INTERESADA, POR LO QUE DICHA FIGURA JURÍDICA NO RESULTA APLICABLE RESPECTO DE AQUELLAS RESOLUCIONES EN LAS QUE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, IMPONE UNA MULTA PORQUE EL PARTICULAR SE NIEGA A DAR LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, PUES EN ESE CASO NO EXISTE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.- El artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que en los procedimientos iniciados a instancia del interesado, cuando se produzca su paralización por causas imputables al mismo, la Administración Pública Federal, le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo y que cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se entenderán caducados, y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de parte interesada o de oficio, en el plazo de 30 días contados a partir de la expiración del plazo para dictar resolución.  De lo anterior se sigue que la caducidad, a la luz del referido precepto, extingue todos los efectos de un procedimiento administrativo cuando concurren las causas que en el mismo precepto se indican.  Sin embargo, la aplicación de dicha figura jurídica está supeditada a que exista un procedimiento administrativo, sea iniciado de oficio o a instancia de parte interesada, y ello no ocurre cuando se está en presencia de una multa que la Procuraduría Federal del Consumidor impone a un particular por no otorgar las facilidades necesarias para que dicha dependencia ejerza sus facultades de comprobación y verifique el cumplimiento de las disposiciones legales de su competencia.  En efecto, si el particular impide que la citada Procuraduría ejerza sus facultades de comprobación, esto implica que materialmente está impidiendo que inicie el procedimiento administrativo en su contra y, con ello, pierde la oportunidad de verse beneficiado por la figura jurídica de la caducidad, ya que ésta, como ya quedó establecido, únicamente tiene aplicación cuando existe un procedimiento administrativo propiamente dicho. (25)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8759/06-11-02-9.- Resuelto por la Segunda Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 31 de agosto de 2007, por mayoría de votos.- Magistrado Instructor: Avelino C. Toscano Toscano.- Secretario: Lic. Luis Guillermo Hernández Jiménez.

Sexta Época
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LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

V-TASR-XII-II-3046

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.- COMPETENCIA PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 123 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, NO LA TIENE EL INSPECTOR QUE PRACTICÓ LA VERIFICACIÓN A LA EMPRESA DEMANDANTE.- La cédula de notificación formulada y entregada por el verificador después de practicada la visita de verificación del cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley Federal de Protección al Consumidor, en la que se comunica a la empresa el inicio del procedimiento por infracciones al artículo 123 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, emplazándola para que dentro del término de diez días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda y exhiba las pruebas que a su juicio considere convenientes a efecto de desvirtuar las irregularidades consignadas en el acta levantada con motivo de la visita de verificación de la cual fue objeto, resulta ilegal puesto que el verificador actuante se irroga facultades que no le corresponden, ya que en términos de lo establecido en los artículos 19, fracción IX y 20, fracción II del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, la atribución de sustanciar el procedimiento por infracciones a la Ley, que es lo que se hace en la presunta constancia de notificación, únicamente le corresponde a los Delegados de la citada Procuraduría o a los Jefes de los Departamentos de Servicios y de Verificación y Vigilancia. (24)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9788/06-11-02-7.- Resuelto por la Segunda Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 30 de abril de 2007, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Victorino M. Esquivel Camacho.- Secretario: Lic. Omar Javier Mora Osorio.

Sexta Época 

Segunda Sala Regional Hidalgo - México
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-P-2aS-30
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE TRATÁNDOSE DE LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS DE CONTROL VOLUMÉTRICO DE ENAJENACIÓN DE GASOLINA, DIESEL, GAS NATURAL Y LICUADO DE PETRÓLEO EN ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PÚBLICO EN GENERAL.- El artículo 28 fracción V, del Código Fiscal de la Federación, vigente en 2006, establece la obligación de los contribuyentes que enajenen gasolina, diesel, gas natural o licuado de petróleo para combustión automotriz en establecimientos abiertos al público, de contar con los equipos de control volumétrico y mantenerlos en todo momento en operación, disponiendo además, que los mencionados controles formarán parte de la contabilidad del contribuyente, debiendo llevarse estos con los equipos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. De lo que se sigue que, la finalidad de esta disposición es que la autoridad compruebe el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo del contribuyente, a través de los equipos de control volumétrico, así como una medida de protección al público consumidor, quien tendrá la certeza de que efectivamente adquiere el volumen que paga, siendo por tanto, improcedente la solicitud de suspensión de la ejecución de las reglas de carácter general expedidas por el Servicio de Administración Tributaria, en las que se precisan los equipos de control volumétrico que se deben instalar para hacer efectivo lo dispuesto en el mandato legal mencionado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, fracción IX, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, por lo que, estimar lo contrario, implica la contravención a lo previsto en los citados preceptos normativos, con el consecuente perjuicio al orden público y al interés social, pues en tal supuesto los consumidores tienen interés en que el pago que realizan por este suministro, incluidas las contribuciones causadas, corresponda al volumen realmente adquirido. (21)

Recurso de Reclamación Núm. 24025/06-17-01-6/25/05-S2-09-05.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 4 de marzo de 2008, por unanimidad de 5 votos.- Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares Castilla(Tesis aprobada en sesión de 13 de marzo de 2008)

Época: Sexta

Segunda Sección

R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 4. Abril 2008. Página: 217

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VI-TASR-XXXVII-4

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.- PARA CUMPLIR CON ESTOS REQUISITOS AL IMPONER UNA MULTA ACTUALIZADA, ES NECESARIO SEÑALAR LA FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LOS ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, QUE LA AUTORIDAD APLICA EN SU RESOLUCIÓN.- El artículo 38, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, prevé que todos los actos de autoridad deben de estar fundados y motivados, ello en cumplimiento a las formalidades establecidas en su similar 16 Constitucional, por lo que resulta ilegal que la autoridad fiscal al emitir el acto combatido, establezca que se actualizó la multa mínima prevista por el artículo 86, fracción I del Código Fiscal de la Federación, aplicando el factor de actualización que resultó al utilizar el procedimiento que para tal efecto prevé el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, que establece que el factor de actualización aplicable, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, pero limitándose a indicar los diversos Índices Nacionales de Precios al Consumidor utilizados para determinar dicho factor de actualización, y omitiendo señalar la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación de tales Índices, pues para dar cumplimiento con la obligación de fundar y motivar el acto administrativo, es necesario la precisión de los referidos Índices y su fecha de publicación, para con ello dar certeza al contribuyente de que los mismos, son precisamente los calculados y publicados por el Banco de México, conforme lo dispone el artículo 20 del referido Código Tributario. (10)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5728/07-05-03-3.- Resuelto por la Tercera Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 14 de marzo de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Adolfo Rosales Puga.- Secretaria: Lic. María Teresa Sujo Nava.
Sexta Época: 

Tercera Sala Regional del Norte Centro II

R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 6. Junio 2008. Página: 331

LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

VI-TASR-XII-II-1

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.- RESULTA INCOMPETENTE PARA TRAMITAR QUEJAS E IMPONER MULTAS CON MOTIVO DE COBROS INDEBIDOS A TARJETAS DE CRÉDITO BANCARIAS.- El segundo párrafo del artículo 5 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, exceptúa a la Procuraduría Federal del Consumidor para conocer de las reclamaciones que se deriven de la prestación de servicios regulados por las leyes financieras que realicen las instituciones y organizaciones cuya supervisión o vigilancia esté a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, siendo evidente que la prestación de tales servicios queda exceptuada de las disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, de donde se colige que la Procuraduría Federal del Consumidor es incompetente de llevar a cabo el procedimiento administrativo en el que se impuso a la actora la sanción impugnada al haberse ventilado en la queja una diferencia surgida con motivo de cobros hechos a una tarjeta de crédito emitida por una institución bancaria cuya supervisión se encuentra encomendada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo dispuesto por los artículos 2 y 3, fracción IV, de la Ley que la rige. (15)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9164/07-11-02-4.- Resuelto por la Segunda Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 31 de marzo de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Victorino M. Esquivel Camacho.- Secretario: Lic. Omar Javier Mora Osorio.

Sexta Época 

Segunda Sala Regional Hidalgo – México

R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 7. Julio 2008. Página: 189

LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR
VI-TASR-XXXV-3

INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA.- CASO EN EL QUE ASUMEN CALIDAD DE PROVEEDOR PARA EFECTOS DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.- Acorde a lo dispuesto en el artículo 2, fracción II, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se entiende como proveedor a la persona física o moral que habitual o periódicamente ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos y servicios. Tal condición reúne una Institución de Asistencia Privada, sin fines de lucro, cuando en forma habitual y periódica realiza la venta de prendas que no son rescatadas por los pignorantes; además dentro de su objeto social se encuentra la venta de productos y subastas en general, con lo cual ejecuta actos de comercio con el público consumidor en general, acogiéndose por ende a los derechos y obligaciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor y su Reglamento. Lo anterior, con independencia de si dicha actividad constituye o no su objeto principal, pues el artículo 75, fracción X, del Código de Comercio, reputa como actos de comercio, las casas de empeño y establecimientos de ventas en pública almoneda, dado que el dispositivo de trato no distingue, entre Instituciones de Asistencia Privada o casas de empeño comerciales. (24)

Juicio Contencioso Administrativo Núm.1024/07-19-01-7.- Resuelto por la Sala Regional Chiapas-Tabasco del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 18 de febrero de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: María del Carmen Ramírez Morales.- Secretaria: Lic. Guadalupe Marisol Toledo Penagos.

Sexta Época 

Sala Regional Chiapas – Tabasco

R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 11. Noviembre 2008. Página: 615

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

VI-TASR-XII-II-11

INCREMENTO DE LA CUOTA PENSIONARIA DE CONFORMIDAD CON EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR.- BASTA QUE EL PARTICULAR INVOQUE EL DERECHO A OBTENERLO PARA QUE EL JUZGADOR RESUELVA LO QUE EN DERECHO PROCEDA, SIN QUE SEA NECESARIO QUE EL ACTOR ACREDITE QUE NO SE RESPETÓ TAL DERECHO, YA QUE CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DEMOSTRARLO EN LA PROPIA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- El artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007, contempla en sus párrafos tercero, cuarto y quinto, dos criterios diferentes para incrementar anualmente la cuantía de las pensiones otorgadas; uno de ellos basado en el incremento que en el año calendario hubiese tenido el Índice Nacional de Precios al Consumidor y, el otro, basado en los aumentos otorgados a los sueldos básicos de los trabajadores en activo. Por disposición expresa del propio artículo, este último método será aplicable en caso de que en el año calendario anterior el Índice Nacional de Precios al Consumidor resulte inferior a los aumentos otorgados a los sueldos básicos de los trabajadores en activo; y, por último, dispone que cuando no sea posible la identificación del puesto, para el incremento que corresponde a la pensión respectiva, se utilizará el Índice Nacional de Precios al Consumidor como criterio de incremento. Ahora bien, si el particular acude ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a demandar la nulidad de una resolución dictada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y aduce que la autoridad no incrementó su cuota pensionaria de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor, basta que así lo alegue para que el juzgador resuelva lo que en derecho corresponda con base en los motivos y fundamentos contenidos en la resolución impugnada. Sin que pueda exigirse al particular que demuestre los hechos en que funda su pretensión, porque el respeto al derecho de que se incremente la cuota pensionaria de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor debe demostrarlo la autoridad en la propia resolución impugnada. (19)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3127/08-11-02-9.- Resuelto por la Segunda Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 30 de septiembre de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Avelino C. Toscano Toscano.- Secretario: Lic. Luis Guillermo Hernández Jiménez.

Sexta Época 

Segunda Sala Regional Hidalgo – México
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 

AL CONSUMIDOR

V-TASR-XXI-3225

RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE MULTA POR PARTE DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. ES CORRECTO EL DESECHAMIENTO DEL RECURSO INTERPUESTO EN CONTRA DE UNA RESOLUCIÓN DE ESTE TIPO, POR SER UNA FACULTAD DISCRECIONAL DE LA AUTORIDAD Y NO CONSTITUIR INSTANCIA.- El artículo 134 de la Ley Federal de Protección al Consumidor prevé una facultad genérica en favor de la autoridad que impone una sanción, consistente en la posibilidad de condonar, reducir o conmutar las multas con base en la apreciación discrecional de las circunstancias del caso, las causas que motivaron su imposición, así como la medida en que la reclamación del consumidor haya quedado satisfecha, asimismo, establece que la petición del interesado no constituye instancia, es decir, no podrán ser impugnadas por los medios de defensa respectivos. La razón esencial de que el legislador haya establecido la inimpugnabilidad en materia de condonaciones, radica en que la resolución recaída a toda solicitud de condonación, reducción o conmutación de multa no reviste las características de un acto privativo de derechos, pues la resolución a dicha petición, aunque fuese adversa a los intereses del particular, no puede producirle menoscabo en su patrimonio o derechos, dado que el acto de privación relativo se llevó a cabo con anterioridad, mediante la imposición de la multa que pretende dejarse sin efecto. Así tenemos que el desechamiento del recurso de revisión intentado en contra de un acuerdo mediante el cual se redujo una multa se apega a derecho, toda vez que el artículo 134 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, dispone expresamente que la petición del particular de reducción de la multa no constituye instancia, es decir, la determinación de la autoridad no es acto susceptible de impugnación, por tratarse precisamente del ejercicio de una facultad discrecional. (23)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 32998/05-17-10-1.- Resuelto por la Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 22 de agosto de 2007, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Roberto Bravo Pérez.- Secretaria: Lic. Graciela Monroy Santana. 

R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 13. Enero 2009. p. 388

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR

VI-TASR-VII-3

COMPETENCIA DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS DELEGACIONES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.- NO LA TIENEN PARA SUSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS INICIADOS POR EL DIRECTOR GENERAL DE VERIFICACIÓN DE COMBUSTIBLES.- De la estrecha relación existente entre lo dispuesto por los artículos 19 fracción IX, último párrafo y 20 fracción II del Reglamento de la Procuraduría Federal del  Consumidor, se desprende, por un lado, la facultad de los Jefes de Departamento de Verificación y Vigilancia, para ejercer las atribuciones conferidas a los Delegados de la Procuraduría Federal del Consumidor, consistente en sustanciar y resolver los procedimientos por infracciones a la ley, y por otro, que las Delegaciones ejercerán sus atribuciones de acuerdo con los lineamientos, criterios, instrucciones y acuerdos que el Procurador, los Subprocuradores, los Coordinadores Generales y la Dirección General de Delegaciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, expidan con fundamento en la Ley, el Reglamento, el Estatuto Orgánico y los demás ordenamientos jurídicos que emanen de aquélla. Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo CUARTO del “Acuerdo por el que se modifica el diverso por el cual se delegan facultades a favor de los servidores públicos de la Procuraduría Federal del Consumidor que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2004, y por el que se determinan atribuciones y obligaciones a otros servidores públicos de la propia Institución”, emitido por el Procurador Federal del Consumidor y  publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2006, los Delegados y los Subdelegados de la Procuraduría Federal del Consumidor, deberán sustanciar y resolver los expedientes relativos a los procedimientos administrativos que, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, le sean enviados entre otros funcionarios, por el Director General de Verificación de Combustibles. De lo que se deduce que tratándose de los expedientes administrativos iniciados por la Dirección General de Verificación de Combustibles, los Jefes de Departamento de Verificación y Vigilancia adscritos a las Delegaciones estatales de la Procuraduría Federal del Consumidor, resultan incompetentes para emitir las resoluciones sancionatorias, dado que en términos del Acuerdo citado dicha atribución está reservada exclusivamente para los Delegados y Subdelegados de la Procuraduría Federal del Consumidor. (9)
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 660/07-02-01-4.- Resuelto por la Sala Regional Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 23 de septiembre de 2008, por unanimidad de votos- Magistrado Instructor: Jaime Jesús Saldaña Orozco.- Secretario: Lic. Manuel Gustavo Anguiano Germán.

R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 14. Febrero 2009. p. 499

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN

AL CONSUMIDOR

VI-TASR-XII-II-16

COMPETENCIA POR CUESTIÓN DE MATERIA. LA TIENE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, PARA IMPONER SANCIONES COMO MEDIDAS DE APREMIO, POR INCUMPLIMIENTO A CONVENIOS CELEBRADOS ANTE SUS FUNCIONARIOS, ENTRE EL PROVEEDOR Y EL CONSUMIDOR, DERIVADO DE UNA QUEJA RELATIVA A ACTOS RELACIONADOS CON BIENES INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDAS PARA CASA HABITACIÓN.- Conforme al artículo 73 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se establece que los actos relacionados con inmuebles, sólo estarán sujetos a la Ley Federal de Protección al Consumidor, cuando los proveedores sean fraccionadores, constructores, promotores y demás personas que intervengan en la asesoría y venta al público de viviendas destinadas a casa habitación o cuando otorguen al consumidor el derecho de usar inmuebles mediante el sistema de tiempo compartido, en los términos de los artículos 64 y 65 de la  referida ley.- En esa tesitura, si en el juicio de nulidad, el acto administrativo impugnado, lo constituye un acuerdo en el que se impusieron sendas multas, como medidas de apremio, por incumplimiento a un convenio celebrado ante la autoridad administrativa, entre el proveedor y consumidor, derivado de una queja instaurada ante la Procuraduría Federal del Consumidor, por incumplimiento a un contrato de compra-venta, cuyo objeto contractual, son dos lotes urbanizados con servicios de electrificación, agua potable, alcantarillado, pavimentación, guarniciones y banquetas, es inconcuso que la Procuraduría Federal del Consumidor, sí tiene competencia por cuestión de materia, para imponer dichas sanciones, en términos del precepto legal invocado, pues debe considerarse que, dichos bienes inmuebles, al tener todos los servicios descritos con antelación, están destinados a casa habitación, ya que se trata de servicios necesarios e inherentes para que un inmueble, funcione y sea habitado como tal; máxime, si en el expediente fiscal obra el instrumento notarial de la empresa demandante, de donde se advierte como su objeto social, entre otros, la ejecución, supervisión, coordinación por cuenta propia o de terceros de toda clase de obras públicas o privadas, tales como construcciones de casas, edificios, urbanizaciones, conjuntos habitacionales, estructuras de acero y/o concreto, viviendas populares e instalaciones para habitaciones, pues todas esas actividades comerciales están orientadas a la construcción de viviendas para casa habitación. (36)
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4875/08-11-02-5.- Resuelto por  la Segunda Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 28 noviembre de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Rubén Ángeles Enríquez.- Secretario: Lic. Roberto Carlos Ayala Martínez.
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 

AL CONSUMIDOR

VI-TASR-XIII-15

MEDIDAS DE APREMIO.- NO ES INDISPENSABLE QUE LA AUTORIDAD HAYA CONCEDIDO AL VERIFICADO PLAZO ALGUNO PARA REALIZAR MANIFESTACIONES Y ALEGATOS O APORTAR PRUEBAS CON RESPECTO A LA MEDIDA DE APREMIO IMPUESTA CONFORME AL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN II DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.- El artículo 25, fracción II de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a la letra dice: “ARTÍCULO 25.- La Procuraduría, para el desempeño de las funciones que le atribuye la ley, podrá aplicar las siguientes medidas de apremio: (...) II. Multa de $166.25 a $16,625.69; (...)” La multa impuesta en el presente caso se trata de una medida de apremio, derivada de la conducta contumaz de la empresa ahora actora, siendo que personal de esa persona moral no permitió el acceso a los trabajadores adscritos a la autoridad y se negó a recibir cualquier documento. Ante esa circunstancia, el procedimiento de verificación no pudo dar inicio legal ni fácticamente, por no haberse entregado la orden relativa ni haberse permitido el acceso a las instalaciones de la empresa. Luego, es evidente que no resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que establece que una vez concluido el procedimiento, se pondrá a disposición del afectado el expediente para que pueda realizar las manifestaciones que estime conducentes. Debe entenderse entonces, que esa disposición se refiere a las actas levantadas una vez que el procedimiento inició legalmente. Lo anterior se corrobora con el texto del artículo 65 de la mencionada ley, que indica a la letra: “ARTÍCULO 65.- Al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir credencial vigente con fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite para desempeñar dicha función, así como la orden expresa a la que se refiere el artículo 63 de la presente ley, de la que deberá dejar copia al propietario, responsable, encargado u ocupante del establecimiento.” Lo que es congruente con la naturaleza del procedimiento que se lleva a cabo, pues es de explorado derecho que para dar inicio se requiere de un mandamiento de autoridad competente, que es conocido como una orden de verificación y esta no puede iniciar sino hasta el momento en que se entrega al compareciente. (51)
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3884/07-12-01-8.- Resuelto por la Primera Sala Regional de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 13 de junio de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Erika Elizabeth Ramm González.- Secretario: Lic. Ricardo Vaquier Ramírez.
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

VI-TASR-XXXV-8

CADUCIDAD.- NO TIENE APLICACIÓN ESA FIGURA JURÍDICA, TRATÁNDOSE DE LA IMPOSICIÓN DE MULTAS DE APREMIO POR PARTE DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.- La figura de la caducidad instituida en el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, como la extinción de las facultades de la autoridad para resolver un procedimiento administrativo iniciado de oficio, por no haberse dictado resolución dentro del término establecido para tal efecto, no resulta aplicable tratándose de las multas de apremio impuestas por la Procuraduría Federal del Consumidor, con apoyo en el artículo 25, fracción II de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en atención a que el acto impugnado no resolvió un procedimiento administrativo iniciado en contra de la demandante, sencillamente porque este nunca inició, sino que se sancionó el desacato a un mandato legítimo de autoridad competente, al no permitir el ejercicio de sus facultades. (74)
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 550/08-19-01-7.- Resuelto por la Sala Regional Chiapas-Tabasco del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 30 de septiembre de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: María del Carmen Ramírez Morales.- Secretaria: Lic. Guadalupe Marisol Toledo Penagos.
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LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA 

Y NORMALIZACIÓN

VI-TASR-XLI-10

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, TIENE LA FACULTAD DE VIGILAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CONSTRIÑÉNDOSE PARA ELLO Y PARA SANCIONAR SU INCUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN.- El artículo 96 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, contempla la facultad de la procuraduría para vigilar y verificar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas, lo cual se deberá llevar a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo que el incumplimiento a alguna norma oficial mexicana deberá ser sancionada de acuerdo con la ley especial y no por artículos de la Ley Federal de Protección al Consumidor. (61)
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 329/08-21-01-1.- Resuelto por la Sala Regional del Pacífico-Centro del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 23 de septiembre de 2008, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Ricardo Arteaga Magallón.- Secretaria: Lic. Nancy Lidia Bravo García.
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 

AL CONSUMIDOR

VI-TASR-XXI-21

ORDEN DE VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS EN TRÁNSITO EMITIDA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.- EN ÉSTA SE DEBEN PRECISAR LOS DATOS SUFICIENTES QUE PERMITAN LA IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO QUE HABRÁ DE REVISARSE, COMO SON LA MARCA, EL MODELO, LAS PLACAS U OTRAS CARACTERÍSTICAS DEL MISMO.- Si bien conforme a lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Procuraduría Federal del Consumidor puede revisar los lugares donde se administren, almacenen, transporten, distribuyan o expendan productos o mercancías o en los que se presten servicios, incluyendo aquéllos en tránsito, lo cierto es que tratándose de la revisión a un vehículo en tránsito donde se distribuyan o expendan recipientes metálicos que contengan gas licuado de petróleo, es necesario que en la orden se señalen los datos suficientes que permitan la identificación de dicho vehículo, como son la marca, el modelo, las placas u otras características del mismo toda vez que al momento de la detención de éste ya se tiene la posibilidad de conocer las citadas características, caso contrario, la multa que derive de dicho procedimiento será ilegal. (5)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 7297/08-17-10-5.- Resuelto por la Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 17 de abril de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Yolanda Vergara Peralta.- Secretario: Lic. Daniel de Ávila Heredia.
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REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL CONSUMIDOR
VI-TASR-XXXII-10

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA DEPENDIENTE DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. LA COMPETENCIA PARA IMPONER SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, NO SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN II EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 19 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.- Si bien es cierto que del texto de la sanción recurrida, se advierte que la autoridad demandada citó el artículo 20, fracción II en relación con el artículo 19, fracción IX del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, de ellos lo único que se desprende como bien lo señala la actora, es que al Jefe de Departamento de Verificación y Vigilancia le corresponderá el ejercicio de la atribución mencionada en la fracción IX, del artículo 19 del citado Reglamento, que prevé que tendrá la facultad para: “Sustanciar y resolver los procedimientos por infracciones a la Ley”; por lo que luego entonces no debemos olvidar que las autoridades sólo pueden hacer aquello que les está permitido y especificado claramente en las leyes aplicables, y de lo que se desprende con los preceptos legales citados, el Jefe de Departamento de Verificación y Vigilancia en la Delegación Zacatecas, de la Procuraduría Federal del Consumidor, solamente tienen la facultad de sustanciar y resolver los procedimientos por infracciones a la ley, mas nunca en forma específica la de imponer sanciones por incumplimiento a las disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, como fue el caso, sin que se pueda inferir que la facultad de resolver procedimientos por infracciones a la ley se pudiera considerar que es la facultad de sancionar, pues al ser la competencia un requisito de legalidad que lleva implícito la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, ésta no se debe basar en meras inferencias sino que debe estar expresamente prevista en la legislación aplicable, pues con ello se otorga certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico. (17)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6153/08-05-02-5.- Resuelto por la Segunda Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 23 de junio de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Luis Moisés García Hernández.- Secretaria: Lic. Lilia del Socorro Fernández Márquez.
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ESTATUTO ORGÁNICO DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

VI-TASR-XXVII-33

DIRECTOR GENERAL DE VERIFICACIÓN DE COMBUSTIBLES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. AUN CUANDO ES COMPETENTE PARA EJERCER SUS FACULTADES EN TODO EL PAÍS, RESULTA NECESARIO QUE A EFECTO DE FUNDAR SU COMPETENCIA TERRITORIAL CITE EXPRESAMENTE EL ARTÍCULO 15, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE DICHA DEPENDENCIA.- Si bien de conformidad con el párrafo primero del artículo 15 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, el Director General de Verificación de Combustibles de dicha Dependencia, ejercerá sus atribuciones en todo el territorio nacional; lo cierto es, que a efecto de considerar que se cumplió con el requisito de la debida fundamentación a que se refiere el artículo 16 Constitucional, dicha autoridad al emitir sus actos deberá de citar expresamente el numeral que la faculta para actuar en todo el país porque la norma administrativa lo contempla, pues la fundamentación de la competencia, es un requisito que en todos los casos se debe de cumplir, con independencia de que la autoridad pueda ejercer sus facultades en todo el país o bien en un espacio territorial definido como lo establece el artículo 15 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, a fin de otorgarle al afectado la seguridad de que el funcionario que emitió el acto de molestia puede válidamente ejercer sus atribuciones dentro de la circunscripción territorial en la que tiene su domicilio. (65)

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 229/09-13-01-3.- Resuelto por la Primera Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 31 de agosto de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Héctor Francisco Fernández Cruz.- Secretaria: Lic. Olivia Gómez Toral. 
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

VI-TASR-XXVI-14

JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y EL TITULAR.- NO TIENEN EL CARÁCTER DE DEMANDADOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3o. FRACCIÓN II, INCISO C) DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SI LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN JUICIO ES EMITIDA POR UNA AUTORIDAD NO COORDINADA Y SIN FUNDARSE EN UN CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA.- De la interpretación armónica e integral del numeral 3o. fracción II, inciso c) de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, tendrán el carácter de autoridades demandadas y por ende serán partes en los juicios: a) El Jefe del Servicio de Administración Tributaria y b) el titular de la dependencia u organismo desconcentrado, siempre y cuando se controviertan resoluciones de autoridades federativas coordinadas, emitidas con fundamento en convenios o acuerdos en materia de coordinación, respecto de las materias de la competencia de este Tribunal. En ese sentido, si las resoluciones administrativas impugnadas son emitidas por el Delegado de la Procuraduría Federal del Consumidor en Tlaxcala, organismo público descentralizado que no firmó convenio de colaboración alguno con el Jefe del Servicio de Administración Tributaria, y la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala simplemente se avocó a su notificación, es indudable que ambas autoridades tienen el carácter de demandadas; no así el Jefe del Servicio de Administración Tributaria, puesto que para que tuviera tal carácter, era necesario en primer lugar que se controvierta una resolución emitida por una autoridad coordinada, que no es el caso de la Procuraduría Federal del Consumidor en Tlaxcala, y segundo que lo que se reclamara a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, fuera una resolución emitida con fundamento en un Convenio de Colaboración Administrativa, lo cual no constituye la simple notificación al no tratarse de una resolución cuya materia sea competencia de este Tribunal y sin que se discuta que dicha Secretaría como autoridad fiscal se encuentre coordinada con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de noviembre de 1996 y en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el 04 de diciembre de 1996, así como que de conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con la fracción I de la Cláusula Décima de dicho Convenio, para llevar a cabo el procedimiento de notificación de multas impuestas por autoridades administrativas no fiscales, las que se deben de apegar a las reglas que prevé el Código Fiscal de la Federación, por lo que con base en todo ello fue apegado a derecho que única y exclusivamente se emplazara como autoridades demandadas a las dependencias aludidas y no al Jefe del Servicio de Administración Tributaria. (26)

Recurso de Reclamación Núm. 3402/08-12-02-7.- Resuelto por la Segunda Sala Regional de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 2 de junio de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Rosa María del Pilar Fajardo Ambía.- Secretario: Lic. Marco Antonio Toral Jiménez.
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